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1. Introducción 

Este primer Plan de Amigabilidad tiene como marco de referencia la iniciativa "Age-friendly 
Environments Programme” promovida por la Organización Mundial de la Salud, que viene 

desarrollándose en diferentes países de mundo. El propósito de esta iniciativa es lograr que las 
ciudades se comprometan a promover entornos que sean favorables para el colectivo de 
mayores.   
 

Una ciudad amigable con los mayores alienta el envejecimiento activo mediante la optimización de 
las oportunidades de salud, participación y seguridad a fin de mejorar la calidad de vida de las 

personas a medida que envejecen (OMS 2007) 
 

Zalla forma parte desde diciembre de 2021 de la Red Euskadi Lagunkoia, promovida por 
Departamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco. La iniciativa Euskadi 
Lagunkoia está basada en el proyecto de la OMS, y tiene como objetivo impulsar la participación 
de las personas mayores y de la ciudadanía en general para la mejora de barrios y entornos en 

los municipios de Euskadi y fomentar, con ello, entornos de vida facilitadores para las personas 
que envejecen. 
 
Este Plan también tiene de referencia la Estrategia vasca con las personas mayores 2021-
2024 del departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales de Gobierno Vasco, siendo 
consciente de la necesidad de generar un nuevo modelo de abordaje del proceso de 
envejecimiento desde el protagonismo activo de las personas mayores y en el que se incluya, 
tanto el modelo de cuidados de larga duración, como el enfoque de vida plena, desde una 
mirada holística. 
 
Del mismo modo, está alineado con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030, aprobados en 2015 por todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas: 
 

- Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras y sostenibles (ODS 11. Ciudades 
y comunidades sostenibles), está estrechamente relacionado con una de las principales 
estrategias en materia de envejecimiento activo, la Red de Ciudades y Comunidades 
Amigables con las Personas Mayores. 

 
- Del mismo modo, reducir las desigualdades es un primer paso para garantizar que el 

envejecimiento activo no sea el privilegio de una minoría o cuestión de género (ODS 5. 
Igualdad de Género y ODS 10. Reducción de las desigualdades). 

 
- Establecer las medidas de protección social de todos los colectivos, sobre todo de los 

más vulnerables, como puede ser el de las personas mayores, garantiza que todos y 
todas tengan los mismos derechos a los recursos económicos como al acceso de los 
servicios básicos (ODS 1. Fin de la pobreza). 

 
- El diálogo y el intercambio intergeneracional promueve el respeto mutuo, el conocimiento 

entre generaciones, la empatía… y aporta una mayor calidad al proceso educativo (ODS 
4. Educación de calidad). 

 
- Garantizar la participación de las personas mayores en las decisiones municipales para 

dar respuesta a sus necesidades, promueve su protagonismo activo en el municipio (ODS 
16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas) 
 

Este Plan está liderado por el Área de Acción Social, Salud y Personas Mayores del 
Ayuntamiento de Zalla. El objetivo es conseguir que Zalla sea un municipio amigable con 
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las personas mayores, a partir de acciones que generen un entorno accesible y adaptado a 
las necesidades de este colectivo y que fomenten un envejecimiento activo que enriquezca la 
vida la ciudadanía. Es un plan abierto y flexible, que podrá ir adecuándose en base a nuevas 
aportaciones o situaciones. 
 
El colectivo de personas mayores del municipio ha sido protagonista tanto en el proceso 
de diagnóstico como en la elaboración del propio plan de acción. Representantes de las 
personas mayores del municipio han realizado sus reflexiones y aportaciones a través de 
diferentes procesos de participación y han participado en la supervisión de las acciones 
propuestas. Además, se contará con su participación para el proceso de implementación 
como para la evaluación de los resultados.  
 
Y es que desde Zalla Lagunkoia tenemos el compromiso de promover y facilitar la 
participación de las personas mayores en este proyecto, aprovechar su potencial en la vida 
ciudadana y facilitar la introducción de cambios en las diferentes áreas competenciales del 
municipio a fin de mejorar la calidad de vida de la población mayor. 
 
Se contará con 4 años para la puesta en marcha de acciones (2023-2026) y pasados estos, 
se pasará a una fase de mejora continua de dos años más, donde se elaborará un nuevo 
plan de acción que dé continuidad a lo realizado hasta ese momento y donde se implementen 
otras posibles nuevas acciones.  
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2. Datos generales de Zalla 

2.1. El municipio 

El municipio de Zalla está enclavado en la Comarca de Enkarterri. Tiene una extensión de 
31km2 y dista 24 Km de Bilbao capital.  
 
En referencia a las comunicaciones, al municipio se puede acceder por el corredor del 
Cadagua, la BI-636, que comunica todo el valle con el eje del Gran Bilbao. Cuenta, además, 
con servicio público regular de autobús y tren, que comunican con Bilbao, y con municipios 
como Santurtzi, Balmaseda, Lanestosa y Barakaldo.  
 
Zalla se compone de núcleos de población carácter más urbano (Mimétiz, Aranguren y 
Allendelagua) y otros con un matiz más rural (Aretxaga, Codujo, Otxaran, Sollano…), de los 
cuales algunos, por sus características de asentamientos más dispersos, son reconocidos 
como “Núcleos Rurales” por la Diputación Foral de Bizkaia.  
 
Sus cinco principales barrios son Mimétiz, Aranguren, La Herrera, Sollano y Otxaran.  
 
A nivel demográfico cuenta con 8.405 habitantes (4.286 mujeres y 4.119 hombres). Su 
población se dedica mayoritariamente a la industria y servicios, combinada con otras 
actividades económicas, basada en la agricultura a tiempo parcial (según datos de EUSTAT). 
 

• El 53,6% de la población trabaja en el sector servicios, incluyendo administración 
pública, educación, sanidad, servicios sociales y otros. 

• Un 23,1% se dedica al sector comercial, hostelería y transporte. 

• El 15,5% a la industria. 

• El 6,7% a la construcción. 

• Únicamente un 1% de la población de Zalla trabaja en el sector primario. 
 

2.2. Población mayor de Zalla 

Datos generales 

Los datos que a continuación se presentan hacen referencia a las personas mayores de 60 
años del municipio y pretende ser un mapa representativo de este colectivo en Zalla. 

 
 
              

 
Población mayor 

DATOS GENERALES 

 Hombres Mujer TOTAL % 

60-70 
años 

649 715 1.364 16,22% 

71-80 
años 

378 420 798 9,50% 

Más de 
81 años 

148 299 447 5,31% 

 1.175 1.434 2.609 31,04% 

                                               Fuente: Padrón Municipal 2022 

 
Población mayor 

POR BARRIOS 

 Hombres Mujer TOTAL % 

Mimetiz 737 933 1.670 64% 
Aranguren 266 324 590 22,61% 
Sollano 84 90 174 6,66% 
La Herrera 45 50 95 3,64% 
Otxaran 43 37 80 3,06% 

Fuente: Padrón Municipal 2022 
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Población mayor 
INMIGRANTE 

Hombres Mujer TOTAL 

24 24 48 

Fuente: Padrón Municipal 2022 

 
 
   
 
 
 
 

Datos sociales y de salud 

 

Población mayor que VIVE SOLA 

Hombres Mujer Total 

126 320 446 

Fuente: Servicios Sociales Municipales (Año 2022) 

   

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  

  
 

 
 

Población mayor inmigrante por nacionalidades 
 

Nacionalidad Nº  Nacionalidad Nº 
Rumania 15  Francia 1 
Venezuela 4  Georgia 1 
Portugal 4  Italia 1 
China 4  Argentina 1 
Ucrania 4  Pakistán 1 
Colombia 3  Chile 1 
Peru 2  Ecuador 1 
Mauritania 2  Argelia 1 
Rep. dominicana 1  Apátrida 1 

Fuente: Padrón Municipal 2022 

Población mayor en  
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

Grado  Hombres Mujeres Total 

1er grado 54 70 124 
2º grado 42 57 99 
3er grado 14 46 60 

 
110 173 283 

Fuente: Diputación Foral de Bizkaia (Marzo 2023) 

 

 

Población mayor que hace uso del 
SERVICIO DE TELEASISTENCIA 

181 

Fuente: Mancomunidad de Enkarterri (Año 2022) 

Población mayor atendida en Servicio Zutitu 
(Programa de ATENCIÓN PSICOLÓGICA a 

víctimas de VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL) 

2020 2021 2022 

1 0 1 

Fuente: Mancomunidad de Enkarterri (Marzo 2023) 

Población mayor que hace uso del 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

Hombres Mujer Total 

7 17 24 

Fuente: Servicios Sociales Municipales (Año 2022) 

 Población mayor que recibe  
RENTA DE GARANTÍA DE INGRESOS  

Hombres Mujer Total 

Titular  20 43 63 
Beneficiaria 7 4 11 

 27 47 74 

 
    Fuente: LANBIDE (Febrero 2023) 

Población mayor que recibe  
AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL 

Hombres Mujer Total 

13 24 37 

     Fuente: Mancomunidad de Enkarterri (Marzo 2023) 



Plan de amigabilidad con las personas mayores. AYUNTAMIENTO DE ZALLA 

 

     ||  6  ||  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Asociacionismo 

Existen dos centros sociales (hogares de personas mayores/jubiladas) y una Asociación 
de mayores en el municipio. La mayor parte de las personas integrantes son mayores de 60 
años. Las mujeres suponen el 65% del total de las personas asociadas y estas son la casi 
la totalidad de la población femenina de Zalla (en torno al 96%). Los hombres participantes 
en estas asociaciones, en cambio, suponen alrededor del 63% del total de la población 
masculina del municipio. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
      

 
 
 

 
 
Por otro lado, se cuenta con tres asociaciones de mujeres cuyas integrantes son 
mayoritariamente mujeres mayores: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Población mayor con ENFERMEDADES CRÓNICAS 

PPP 
Pluripatológico 

EPOC 
Enfermedad 

Pulmonar 
Obstructiva 

Crónica 

DM 
Diabetes 

PAL 
Cuidados 
Paliativos 

CD 
Crónico 

domiciliario*  

IC 
Insuficiencia 

cardiaca 

Hombres 28 122 244 4 13 36 
Mujeres 10 68 204 4 35 47 

 38 190 448 8 48 83 

Fuente: Osakidetza (Marzo 2023)  
*Estos pueden ser por motivos de salud o muchas veces por barreras arquitectónicas.  

La condición es que no puedan desplazarse al centro de salud y han de recibir los cuidados y visitas en su domicilio. 

 Nº socios/as en hogares y 
asociaciones de mayores 

Hombres Mujeres Total 

Hogar de mayores (Mimetiz) 410 683 1.093 
Hogar de mayores (Aranguren) 183 375 558 
Indartu Taldea 150 327 477 

 
743 1.385 2.128 

Fuente: Datos municipales (Año 2022) 

 Nº socios/as en asociaciones de 
mujeres 

Hombres Mujeres Total 

Entzutekoa 5 45 50 
Ezkipean Batuak - 32 32 
Elkartzen - 30 30 

 
5 107 112 

Fuente: Datos municipales (Año 2022) 
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2.3. Recursos del municipio 

El municipio dispone de una serie de recursos, tanto municipales como mancomunados, que 
están a disposición de la población en general. Algunos de ellos, pueden ser específicos para 
personas mayores y otros compartidos con otros colectivos de población. 
 

Servicios de salud 

 
 Centro de salud de Zalla.  
 Consultorio de Aranguren.  
 Punto de asistencia continuada (PAC Zalla).  
 Centro de rehabilitación 
 Centro de salud mental 

 
Existen, además, diferentes recursos sanitarios privados con relación a diversos ámbitos: 
oftalmología, podología, centros médicos, fisioterapia, clínicas dentales… 

 
Y disponen de 3 farmacias: 
 

 2 farmacias en el centro de Mimetiz. 
 1 farmacia en el Barrio de Aranguren. 

 
 

 

Recursos sociosanitarios 

Centros de día 

 Centro Etxetic para Goi Enkarterri 
Servicio gratuito dirigido a personas en situación de dependencia y a sus personas cuidadoras, 
de apoyo a los cuidados para la permanencia en el hogar. 

 AVIFES 
Centro de día para personas con enfermedad mental crónica. 

 

Residencias 

Existen 3 residencias de mayores que ofrecen servicio de estancia temporal o indefinida.  

 
 Residencia Zallako Eguzki.  

Organismo autónomo local. Nº plazas: 59 

 
 Residencia Lombardia.  

Residencia de gestión privada. Nº plazas: 25 
 

 Residencia Lusa.  
IFAS. Nº plazas: 35 

 
 Residencia púbilca dependiente de D.F.B.Lombardia.  

Residencia de gestión privada. Nº plazas: 35 
 
 
 

 



Plan de amigabilidad con las personas mayores. AYUNTAMIENTO DE ZALLA 

 

     ||  8  ||  
 

Servicios y ayudas sociales  

A través de la gestión del Área de Acción Social municipal y mancomunada, se les facilita a las 
personas mayores del municipio el acceso a los siguientes servicios y ayudas: 

 
 Valoración de dependencia 
 Servicio de ayuda a domicilio 
 Servicio de teleasistencia 
 Ayudas especiales para la inclusión social 
 Ayudas de emergencia social 
 Renta general de garantía de ingresos 
 Ayuda para el pago de cuotas y desplazamiento de personas con diversidad funcional 
 Ayudas Técnicas- Gizatek (información y orientación para de apoyo, accesibilidad en el 

hogar y adaptación del vehículo) 
 Banco de Alimentos y Servicio de tupper solidario 
 Ayudas para el pago de cuotas y desplazamientos de personas con diversidad funcional.  
 Actividades para trabajar la soledad no deseada a través de acompañamientos; aliviar el 

sentimiento de soledad de las personas mayores en domicilio o residencia de forma presencial 
o a través del teléfono (USTE ON) y apoyar a sus familiares cuidadores. 

 
 

 

Recursos sociales de atención a mujeres víctimas de violencia de género 
 

 Servicio de asesoramiento jurídico. 
 Servicio de atención telefónica a víctimas y profesionales, familiares o personas allegadas. 
 Servicio de atención a la víctima.  
 Ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia de género. 
 Ayudas en materia de vivienda a mujeres víctimas de violencia de género. 
 Ingreso en centro de acogida. 
 Servicio psicológico víctimas de violencia de género (zutitu). 

 

 

Servicio de Asesoramiento psicológico Zaintza Psikologikoa” 
 

Iniciativa abierta a toda la ciudadanía de Zalla cuyo objetivo es ofrecer estrategias y herramientas que 
sirvan a las personas para aliviar problemas, angustias o ansiedades, así como mejorar aspectos 
específicos de la vida cotidiana, evolucionar como persona, potenciar habilidades, conductas o 
resolver dificultades concretas. 

 

Consejo de Igualdad  

Formado por representantes municipales y mujeres que trabajan por la igualdad en el municipio. 
Entre las acciones que realizan, se encuentran reflexiones sobre envejecer siendo mujer, para 
abordar las oportunidades, dificultades y retos de las mujeres mayores. 

 

Escuela para el empoderamiento feminista 



Plan de amigabildad con las personas mayores. ZALLA 

 

||  9  || 
 

Puesta en marcha en 2023 a partir de una iniciativa del Consejo de Igualdad y cuyo objetivo es 
trabajar por la igualdad en el municipio desde la participación ciudadana. Brinda la posibilidad de 
formarse, debatir, conocer otros referentes y, sobre todo, posibilitar la creación de lugares de 
encuentro. 

 

Plan de adicciones de Enkarterri (2022-2027) 
 

Tiene en cuenta, al igual que al resto de la ciudadanía, a la población mayor que pueda tener 
algún tipo de adicción o estar en riesgo de padecerla.  
 
Contempla entre sus objetivos: 
 

 Minimizar los riesgos y daños derivados de las adicciones y de conductas y consumos 
problemáticos y, a través de la red sanitaria, de servicios sociales, educativos y del servicio de 
prevención de adicciones municipal para dar respuesta continuada, coordinada, eficaz y con 
perspectiva de género a las necesidades asistenciales que implica el fenómeno de las 
adicciones. 

 Ofrecer atención sanitaria, social y educativa centrada en las necesidades individuales de las 
personas con adicciones o en riesgo de padecerlas, respetando la singularidad de cada persona 
dentro del marco competencial mancomunal. 

 

 

Plan de accesibilidad (2014) 

Se cuenta con un Plan de Accesibilidad que recoge las líneas principales de actuación para la 
supresión de barreras arquitectónicas, así como las directrices para que las nuevas actuaciones se 
conciban bajo el criterio de un diseño para todos y todas. 
 
Existe una buena dotación de zonas verdes. Dentro del medio urbano hay 19 parques infantiles y en 
el entorno se encuentra la zona recreativa de Bolunburu.  
 
Se han adoptado medidas para ampliar las aceras y peatonalizar ciertas zonas del municipio. 
 
Existen 10 km de carril bici (sin coche) y 3 km de carril bici señalizado en carreteras urbanas. 
 

 

Servicio de mediación 

Servicio gratuito, neutral, imparcial y confidencial para resolver conflictos de manera amistosa en 
torno al ámbito familiar, empresarial, comunitario, escolar, sanitario, intercultural, penal... 
 

 

Oficina de información a la persona consumidora (OMIC) 

Servicio que atiende consultas, quejas, reclamaciones y denuncias en materia de consumo. Ofrece 
servicio de mediación para resolver conflictos de consumo de manera amistosa. 

Realizan acciones de sensibilización, como es el espacio “Nagusiak infokontsumo” donde a través de 
boletines informativos tratan de asesorar a las personas mayores de la Mancomunidad sobre sus 
derechos y deberes con relación a aquellos temas de consumo de interés para este colectivo. 
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Servicio gratuito de atención jurídica 

Situado en el barrio Aranguren de Zalla con Oficina de AholkuSarea, servicio impulsado por el 
Gobierno Vasco para el asesoramiento jurídico a personas inmigrantes en situación de 
vulnerabilidad.  

 

Asociaciones  

 
Hogares y asociaciones de mayores 
 
 Hogar de mayores (Mimetiz) 
 Hogar de mayores (Aranguren) 
 Indartu Taldea 

 
Asociaciones de mujeres 

 
 Entzutekoa 
 Ekizpean Batuak 
 Elkartzen 

 
Otras asociaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Alquiler de ayudas técnicas (sillas de ruedas, camas articuladas…). 

- Ayuda para el pago de suministros (luz). 

- … 
 
 Cáritas Diocesana de Bilbao centro Vicarial II (Enkarterri y Villaverde) 

Realizan proyectos dirigidos a personas mayores: 

- Esku-onetan. Objetivo: Facilitar momentos de respiro a las familias que cuidan de personas 
dependientes. 

- Barriztu. Objetivo: Adecuación y mejora de las viviendas. 
 

 Nº 

 Culturales (música, sociocultural, teatro, radio…) 16 

 Deportivas (montaña, futbol, pelota, balonmano…) 22 

 Comerciales 2 

 Otras (ONGs, benéfica, defensa animal, defensa patrimonio, 
micológica…) 

 Cruz Roja Encartaciones en Zalla 
Algunos de los servicios que ofrecen son:  

- Alimentos del banco de alimentos 
 

8 

 

Recursos educativos 

 
 CEPA Zalla 

Centro de educación permanente de personas adultas 
 Centro de capacitación en TIC- KZGune 
 Centros de idiomas 

- Escuela Oficial de Idiomas 

- KzGunea 

- AEKEuskaltegia 
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- UdalEuskaltegia 
 
Otros recursos educativos existentes en el municipio: 
 

- Zallako Haurreskola 

- CEIP Mimetiz 

- IES Zalla  

- Maristak Zalla Ikastetxea (Infantil, Primaria, Secundaria, Formación Profesional y 
Formación para el empleo) 

- Landabaso Eskola Aktiboa (Infantil y Primaria) 
 

 

 

Recursos culturales 

No existe oferta cultural dirigida específicamente a personas mayores, pero se disponen de los 
siguientes equipamientos con oferta variada dirigida a la población en general. 

 

 Nº 

 Casa de cultura 1 

 Zine-Antzokia 1 

 Biblioteca 2 

 Centros sociales 3 

 Sala de chat e Internet 1 

 GazteZentroAbian (Centro juvenil) 1 

 
 

 

Recursos para la actividad física 

Con relación a los recursos para la actividad física dirigidos a personas mayores del municipio, 
disponen de: 

 

- Gimnasia de mantenimiento en el polideportivo con precios simbólicos para mayores de 65 
años. 

- Actividades deportivas relacionadas con el bienestar (taichi, Chikung de la mujer, Biodanza) con 
precios simbólicos para mayores de 65 años  

- Precios especiales para mayores de 65 años en el abono del polideportivo municipal. 
 
Las infraestructuras existentes en el municipio son: 

 Nº 

 Polideportivo Municipal 1 

 Piscina cubierta 1 

 Piscina al aire libre 1 

 Parques biosaludables 2 

 Carril bicicleta o rutas de cicloturismo 1 

 Frontón 5 

 Campos de fútbol 2 

 Canchas de baloncesto 2 

 Canchas de fútbol sala 1 

 Pistas de tenis 1 

 Pistas de patinaje/Skate Park 1 
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ZallaLan  

Centro de promoción económica, empleo y formación. Desde su servicio de formación- Elkarlan, 
ofrece, entre otras, formación en el área sociosanitaria y sanitaria, algunas de ellas para la atención 
de personas mayores y/o dependientes y para personas cuidadoras. Ejemplo de algunas  
formaciones del curso 2022-2023: 

 
▪ Certificados profesionales 

- C.P. Atencion sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales. 

- Teleasistencia (50 horas) 

- Atencion sociosanitaria a personas dependientes en el domicilio  
 

▪ Ciclo de grado medio 

- Cuidados auxiliares de enfermería  
 

▪ Cursos 

- Aprender a cuidarse para cuidar  
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3. Diagnóstico de amigabilidad de Zalla 

La fase de diagnóstico de este 1er Plan de Amigabilidad con las personas mayores de Zalla 
es resultado de un proceso de trabajo que se inició en septiembre de 2021 y ha continuado 
hasta diciembre de 2022. 
 
Durante este tiempo se han detectado necesidades y se han realizado propuestas de acciones 
de mejora en torno a las siguientes áreas de intervención que propone la OMS:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Todo este proceso ha sido un trabajo colaborativo entre el Ayuntamiento de Zalla y personas 
mayores del municipio (Equipo Motor), con el apoyo de una asistencia técnica externa queha 
acompañado en su proceso de diagnóstico y elaboración del plan. 
 
Este Equipo Motor ha estado formado por representantes municipales y representantes 
de las tres asociaciones donde se agrupan una gran parte de personas mayores del 
municipio, con diversidad de sexo, edad, género, formación, situación socio-económica… 
Estas asociaciones han sido: 
 

• Hogar de mayores de Zalla 
• Hogar de mayores de Aranguren  
• Asociación de mayores IndartuTaldea 

 
La metodología utilizada ha sido una metodología participativa y colaborativa, donde las 
personas mayores han sido las protagonistas del proceso pero donde también han tenido 
cabida el resto de la ciudadanía para realizar un análisis de la situación y ofrecer sus 
aportaciones. 
 
Durante este proceso de diagnóstico se han realizado las siguientes acciones: 
 

• SESIONES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Se han realizado encuentros con los siguientes grupos: 
 

• Grupo motor (representantes de las tres asociaciones de personas mayores).  
 

• Cáritas y asociación de mujeres Ezkipean batuak. 
 

• Otros grupos-colectivos de la comunidad: 
 

- Asociación de mujeres Elkartzen. 
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- Cuidadores/as profesionales y de casas particulares (cuidadores/as 
profesionales, cuidadores/as familiares, Bagabiltza) 

- Proveedores de servicios (Omic, polideportivo, entidades bancarias, farmacia…) 
- Personas de más de 75 años (Zalla) 
- Personas de más de 75 años (núcleo de Aranguren) 
 

• APLICACIÓN DE ENCUESTA DE AMIGABILIDAD 
 
Se ha aplicación una encuesta para conocer el nivel de amigabilidad de Zalla con las 
personas mayores, a la que han podido responder personas de todas las edades, aunque 
la mayor parte han sido personas mayores de 60 años. Ha sido aplicada en el día de 
mercadillo del municipio, directamente en las sesiones de participación de los grupos de 
personas mayores y vía on line. 
 

Resultados obtenidos 

A través de estos encuentros con la ciudadanía y de las encuestas recogidas se ha podido 
detectar las necesidades más prioritarias para las personas mayores del municipio que a 
continuación se presentan, así como sus propuestas de acción que también ha quedado 
recogidas en este Plan en el apartado 4. 
 
Necesidades detectadas:  
 

ÁREA DE 
INTERVENCIÓN 

NECESIDADES DETECTADAS 

TRANSPORTE 
 

o Se mejore la accesibilidad y seguridad en paradas de autobuses (En autobuses haya peldaño 
a cota cero, en las paradas haya más espacio de paso para cuando se acumula gente y se 
instalen marquesinas). 

o Exista más frecuencia de transporte público (Desde Bilbao a partir de las 22:00h o para acudir 
al hospital de cruces los domingos y festivos). 

o Haya más vigilancia policial en carreteras, pues hay inseguridad por alto nivel de tráfico. Se 
elimine el paso de tráfico pesado por casco urbano. 

o Exista persona de atención presencial en la estación de tren para resolver cualquier cuestión 
que pueda surgir. 
 

VIVIENDA 
 

o Se mejore la accesibilidad a las viviendas con rampas de acceso. 
o Se disponga de ayudas sociales para la instalación o mejora de ascensores en viviendas. 
o Se disponga de un servicio de asesoramiento y mediación para conflictos de comunidades.  

 

PARTICIPACIÓN Y 
TEJIDO SOCIAL 

 
o Exista un mayor contacto e intercambio ayuda a personas mayores por parte de 

vecinos/as y comerciantes. 
o Se detecten las personas mayores que viven en soledad y se les anime y motive a acudir a 

los hogares de mayores y a participar en actividades para ampliar su red de relación social. 
o Exista grupo de voluntariado que acompañe a personas mayores que lo necesitan, bien por 

vivir en soledad o por dependencia.  
o Consideran que el contacto que existe hoy día entre personas de diferentes edades no es del 

todo suficiente y que se deberían facilitar encuentros intergeneracionales para realizar 
actividades conjuntas, no solo en fechas señaladas. 

o Exista una oferta formativa a personas mayores teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
- Formación que ellas mismas demanden. 
- Formación para personas mayores en edad más avanzada (a partir de 65-70 años). 
- Que no sean puntuales, que se mantengan en el tiempo. 
- Que sean actividades participativas y prácticas. 
- Que sean tanto de ocio como culturales, deportivas… y sobre aquellas cuestiones que puedan 

ayudarles en el día a día: telefonía, internet, consumo, como hacer gestiones básicas… 
o Exista banda de música los domingos.  
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RESPETO E 
INCLUSIÓN 

 
o Se conciencie y se forme en la importancia del respeto en todas las edades. Bien con 

alumnado y padres/madres de centros escolares, con personas trabajadoras de servicios 
municipales… 

o Se valore la aportación de las personas mayores (sobre lo que han hecho y lo que pueden 
hacer). 

o Se eliminen barreras arquitectónicas del municipio. 
o Mejora de los servicios de atención a la ciudadanía (bien públicos como privados). Se tenga 

una especial sensibilidad y discriminación positiva hacia las personas mayores (facilitarles 
la atención presencial, ampliación de horarios, ayudarles en las gestiones…).  

o Se flexibilice la representación de familiares directos de personas dependientes, con menos 
trabas burocráticas en aquellos servicios en los que el Ayuntamiento tenga potestad. 

o Se adecúe el horario del polideportivo a los ritmos de las personas mayores (ejemplo: 
ampliando el horario entrada a instalaciones deportivas). 

o Se mantenga abierto, salvo a la noche, el campo de futbol para que puedan entrar las personas 
mayores a hacer actividad física en torno a él. 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 
EMPLEO 

 
o Se les tenga en cuenta a las asociaciones de mayores en la toma de decisiones del 

ayuntamiento en cualquiera de las áreas (deporte, salud…), no únicamente para fiestas. 
o Se promueva una mayor implicación y participación de las personas mayores en el 

municipio, como por ejemplo en actividades de voluntariado, asociacionismo… 
o Se promuevan encuentros entre asociaciones de diversa índole (de mayores, culturales, 

deportivas…) para colaborar mutuamente. 
o Se forme a las personas mayores en edad laboral para puestos de trabajo que se puedan 

desempeñar en el municipio. 
 

COMUNICACIÓN E 
INFORMACIÓN 

 
o Se mejoren las vías y formas de comunicación e información a las personas mayores para 

asegurarse de que la información llega y se entiende: 
- Se facilite la lectura en castellano. 
- Letras más amplia y clara. 
- Vocabulario sencillo. 
- A parte de dar la información por email, whastapp, webs… se les haga envío por carta, en 

papel. 
o Haya un servicio de asesoramiento a personas mayores. Lugar/persona de referencia para 

asesorar son diferentes cuestiones o gestiones que precisen las personas mayores, como 
rellenar documentos. Bien para ayudarles in situ o para derivarles donde corresponda con la 
ayuda necesaria para esa derivación. 

o Se dedique un nº de la revista ZallaInfo, especial para personas mayores. Y en general, 
haya en esta revista más contenidos en castellano. 
 

SERVICIOS 
SOCIALES Y 
SALUD 

 
o Se mejore la atención a los y las pacientes en servicios de salud (reducción del tiempo de 

espera tanto presencial como telefónica).  
o Se informe sobre el servicio de ayuda a domicilio, de teleasistencia, del centro de día… 

pues muchas personas mayores no tienen excesivo conocimiento al respecto.  
o Existan encuentros y grupos de apoyo de cuidadores/as principales y familias como 

espacio de respiro y formación, intercambio de conocimientos, inquietudes…  
o Se disponga de centro de día para las personas mayores en zalla. 
o Se sea más estricto con dueños/as de perros para que cumplan la ordenanza municipal al 

respecto de la protección y tenencia de animales. 

 

ESPACIOS AL 
AIRE LIBRE Y 
EDIFICIOS 

 
o Consideran que Zalla es municipio limpio, agradable y barato, pero que es bastante ruidoso. Se 

debería, por tanto, conseguir minimizar este ruido. 
o Asisten con frecuencia paseos y parques y consideran que hay suficientes y están bien situados 

y cuidados, pero que podrían estar mejor equipados (más baños públicos, papeleras, 
bancos…). 

o Se amplíen las zonas verdes y áreas recreativas del municipio. 
o Haya más máquinas para ejercicios de movilidad y se ubique un parque biosaludable cerca 

del hogar de jubilados de Mimetiz. 
o Exista monitor/a deportivo/a que asesore y acompañe en parques biosaludables. 
o Mejora de la limpieza y iluminación de bidegorris; Y estos estén conectados con los de otros 

municipios.  
o Ampliación y arreglo de aceras, para el tránsito de sillas de ruedas y peatones en general. 
o Se limpien los ríos y se realicen obras para evitar inundaciones. 
o Mejora de mantenimiento de árboles. Poda de ramas que dificultan el paso. 
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4. Objetivos estratégicos y acciones 

A partir del diagnóstico realizado, se han determinado los objetivos estratégicos de cada área 
de intervención y una serie de acciones prioritarias a desarrollar en cada uno de ellas, que 
previo a la redacción en este documento, se ha compartido con el Equipo Motor para ser 
valorado y consensuado, y presentado posteriormente en Pleno Municipal.  
 
Este Plan de Acción contemplan los siguientes apartados: 
 

• Área de intervención: área de intervención al que corresponde la acción planteada. 

• Objetivo estratégico: propósito/s que se persigue a partir de las necesidades 
detectadas. 

• Acción: nombre identificativo de la acción.  

• Descripción: breve explicación de la acción a realizar. 

• Población beneficiaria: colectivo/s de población beneficiaria de esta acción.  

• Competencia: organismo del que es competencia la ejecución de esta acción. 

• Área municipal responsable: área municipal responsable de la promoción de esta 
acción. 

 

Antes de finalizar cada año se planteará un plan operativo para el año siguiente que 
contemplará las acciones que se pretenden acometer en ese ejercicio y que serán 
consensuadas entre el Ayuntamiento y el Equipo Motor. 
 
 
 

ÁREA DE INTERVENCIÓN 1: TRANSPORTE 

Objetivo Estratégico:  Mejorar la amigabilidad de los transportes públicos y 
privados el municipio, a nivel de accesibilidad, atención y seguridad. 

ACCIÓN 1.1. Mejora de la accesibilidad y seguridad en paradas de autobuses 

Descripción  Se pretende ofrecer una mayor comodidad y seguridad a las personas que esperan el 
transporte público mediante la instalación de marquesinas y asientos en paradas de 
autobuses y facilitar el tránsito de personas ampliando aquellas aceras que sean 
necesarias. 

Población 
beneficiaria 

Población en general. Con especial atención hacia personas mayores y/o con limitaciones 
de movilidad. 

Competencia DFB y Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Oficina técnica 

ACCIÓN 1.2. Mejora de la seguridad vial 

Descripción  Por un lado, se pretende ampliar la vigilancia policial para una mayor seguridad vial en el 
municipio; Y por otro lado, realizar en este sentido, una campaña de sensibilización a la 
ciudadanía, tanto a personas conductoras de vehículos como a peatones. 

Población 
beneficiaria 

Población en general. 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Policía local 
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ACCIÓN 1.3. Desvío del tráfico pesado del casco urbano  

Descripción  Se realizará un estudio de las posibles alternativas para el desvío del tráfico del casco 
urbano con su posterior puesta en marcha. Con ello, se pretende mejorar los niveles de 
contaminación ambiental y acústica, así como la seguridad y bienestar de la población. 

Población 
beneficiaria 

Población en general. 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Policía local y 
Oficina técnica 

ACCIÓN 1.4. Atención personal en estaciones de tren 

Descripción  Se trasladará al organismo competente la necesidad de atención personal en estaciones de 
tren para atender incidencias, informar… y se promoverá su existencia en las estaciones de 
tren del municipio. 

Población 
beneficiaria 

Población en general. 

Competencia Renfe y Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Alcaldía  

ACCIÓN 1.5. Mayor frecuencia de transporte público 

Descripción  Se trasladará al organismo competente la necesidad de mayor frecuencia de transporte 
público en horario festivo y nocturno. En especial, desde Bilbao a partir de las 22:00h o 
para acudir al hospital de cruces los domingos y festivos. 

Población 
beneficiaria 

Población en general. 

Competencia DFB, Renfe y Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Alcaldía  
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ÁREA DE INTERVENCIÓN 2: VIVIENDA 

Objetivo Estratégico:  Facilitar el envejecimiento en el hogar, mediante la mejora de 
la accesibilidad a las viviendas y la promoción de servicios que faciliten esa 
permanencia en las mismas. 

ACCIÓN 2.1. Campaña informativa sobre servicios de acción social dirigidos a mayores 

Descripción  Se informará a través de diferentes vías y formatos sobre los servicios de acción social 
específicos para personas mayores: ayuda a domicilio, teleasistencia, etxetik…  

Población 
beneficiaria 

Población mayor. 

Competencia Gobierno vasco, DFB, Mancomunidad de 
Enkarterri y Ayuntamiento de Zalla  

Área municipal 
responsable 

Acción social y 
salud 

ACCIÓN 2.2. Campaña informativa sobre ayudas económicas  

Descripción  Se informará a través de diferentes vías y formatos sobre las ayudas económicas 
existentes para la instalación o mejora de ascensores y disponer de ayudas económicas 
municipales de apoyo donde habiten personas mayores. 

Población 
beneficiaria 

Población en general. Con especial atención hacia la población mayor. 

Competencia Gobierno vasco y Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Acción social y 
personas 
mayores 

ACCIÓN 2.3. Punto de información a las personas mayores  

Descripción  Se dispondrá de un punto de información a las personas mayores, donde puedan acudir 
para asesorarse sobre servicios para la permanencia en el hogar y resolver cualquier duda 
en torno a comunidades de vecinos. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor. 

Competencia Mancomunidad de Enkarterri y Ayuntamiento 
de Zalla 

Área municipal 
responsable 

Acción social y 
personas 
mayores 

ACCIÓN 2.4. Centro ETXETIC 

Descripción  Se ofrecerá servicio de apoyo para la permanencia en el hogar de personas mayores 
dependientes a través del nuevo centro ETXETIC en Zalla (apoyo presencial y telemático). 

Población 
beneficiaria 

Población mayor dependiente. 

Competencia DFB y Mancomunidad de Enkarterri Área municipal 
responsable 

Acción social y 
personas 
mayores 
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ÁREA DE INTERVENCIÓN 3: PARTICIPACIÓN Y TEJIDO SOCIAL 

Objetivo Estratégico:  Fomentar una mayor red social de apoyo en aquellas 
personas mayores que viven en situación de soledad. Promover y facilitar 
actividades para un envejecimiento activo. 

ACCIÓN 3.1. Registro de personas mayores en soledad 

Descripción  Se identificarán desde los servicios sociales aquellas personas mayores que vivan en 
situación de soledad en el municipio. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor que vive sola. 

Competencia DFB, Mancomunidad de Enkarterri y 
Ayuntamiento de Zalla 

Área municipal 
responsable 

Acción social y 
personas 
mayores 

ACCIÓN 3.2. Agentes comunitarios detectores de personas mayores en soledad 

Descripción  Se elaborará un protocolo acordado con diferentes agentes comunitarios (comercios, 
vecindarios, hogar de mayores…) para que sean antenas que detecten personas en 
situación de soledad. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor que vive sola. 

Competencia Mancomunidad de Enkarterri y Ayuntamiento 
de Zalla 

Área municipal 
responsable 

Acción social y 
personas 
mayores 

ACCIÓN 3.3. Comunidades vecinales amigables 

Descripción  Se promoverán comunidades vecinales amigables con las personas mayores a través de 
campaña de sensibilización y un proyecto piloto en zona rural. Una campaña donde se 
promueva la necesidad de atender, ayudar y acompañar a las personas mayores que más 
lo puedan necesitar. Teniendo en cuenta que en zonas rurales no disponen de todos los 
servicios que hay en Zalla centro y que puede haber personas mayores con necesidad de 
ayuda. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor. Con especial atención a aquella que reside en ámbitos más rurales. 

Competencia DFB, Mancomunidad de Enkarterri y 
Ayuntamiento de Zalla 

Área municipal 
responsable 

Acción social y 
personas 
mayores 

ACCIÓN 3.4. Hogares de mayores amigables 

Descripción  Se promoverán hogares de mayores amigables que promuevan en las personas mayores 
en soledad o menos integradas en círculos sociales, su participación en sus actividades. 
Partiendo de que sean antenas ante estas situaciones, estos puedan colaborar con 
servicios sociales para animar y facilitar la participación de estas personas en las 
actividades del centro. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor. Con especial atención a aquella que vive en situación de soledad. 
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Competencia DFB, Mancomunidad de Enkarterri y 
Ayuntamiento de Zalla 

Área municipal 
responsable 

Acción social y 
personas 
mayores 

ACCIÓN 3.5. Voluntariado para acompañamiento de personas mayores 

Descripción  Se promoverá una red de voluntariado que acompañe a las personas mayores que lo 
necesitan bien por soledad, dependencia o por otras necesidades que puedan surgir. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor con necesidad de acompañamiento. 

Competencia Entidades del tercer sector establecidas en 
Enkarterri (Cruz Roja, Cáritas…), DFB, 
mancomunidad de Enkarterri y Ayuntamiento 
de Zalla 

Área municipal 
responsable 

Acción social y 
personas 
mayores 

ACCIÓN 3.6. Oferta estable de actividades para un envejecimiento activo 

Descripción  Se hará un análisis de los intereses de las personas mayores con respecto a actividades 
para un envejecimiento activo (formativas, deportivas, lúdicas…) y se pondrán en marcha 
acciones estables anuales. Actividades que faciliten su gestión diaria, promuevan su salud, 
enriquezcan su tiempo de ocio… y ante todo, sean actividades en base a sus demandas, 
como exhibición de banda de música los domingos u otros. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor. 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Acción social, 
salud, cultura, 
deporte y 
personas 
mayores 

ACCIÓN 3.7. Encuentros intergeneracionales  

Descripción  Se organizar encuentros intergeneracionales. Encuentros organizados donde las personas 
jóvenes puedan ofrecer un servicio a los/as mayores y donde los/as mayores puedan 
compartir sus conocimientos, experiencias…; y con todo ello, se fomente la convivencia 
positiva, la empatía, el respeto… Ejemplo: Puertas abiertas de centros juveniles y de 
mayores donde compartir experiencias, planificación de espacios/actividades municipales 
donde compartir una actividad (marchas intergeneracionales..), acordar con centros 
escolares actividades intergeneracionales (mayores acudan a centros escolares para 
compartir vivencias, proyecto que ponga en valor la memoria de los mayores, recuperar y 
reconocer la historia de mujeres que han marcado la historia de Zalla…) 

Población 
beneficiaria 

Población mayor y joven. 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Acción social, 
salud, cultura, 
deporte y 
personas 
mayores 
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ÁREA DE INTERVENCIÓN 4: RESPETO E INCLUSIÓN 

Objetivos Estratégicos:  Promover servicios públicos y privados amigables con las 
personas mayores. Fomentar el respeto entre las diferentes generaciones. Eliminar 
barreras arquitectónicas. 

ACCIÓN 4.1. Guía de comercio amigable 

Descripción  Se realizará una campaña de sensibilización con proveedores de servicios del municipio 
(comercios, entidades financieras…) sobre la importancia de un servicio de atención 
amigable con las personas mayores y las medidas para poder implementarlo. Para ello, se 
editará una guía del comercio amigable. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Acción social, comercio y 
personas mayores 

ACCIÓN 4.2. Servicios de atención municipal amigables 

Descripción  Se mejorarán los servicios de atención públicos mediante análisis de las necesidades de las 
personas mayores (ampliación de horario de atención presencial, ayuda en gestiones que 
precisan…) y puesta en marcha de protocolo de actuación a aplicar en todos los servicios de 
atención municipal.  

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Acción social, servicio de 
atención ciudadana, 
servicio de bibliotecas y 
personas mayores. 

ACCIÓN 4.3. Polideportivo adaptado a ritmos de las personas mayores 

Descripción  Se adecuará el horario del polideportivo y sus actividades programadas a los ritmos de las 
personas mayores. Por ejemplo, con una apertura más temprana. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Deportes 

ACCIÓN 4.4. Promoción de respeto entre generaciones 

Descripción  Se realizará un proyecto formativo y de sensibilización para el fomento del respeto entre 
generaciones. Formación a escolares, a mayores e impulso de un acuerdo con medios de 
comunicación para ofrecer una imagen positiva de los valores de las personas a cualquier 
edad y de la importancia del respeto mutuo. 

Población 
beneficiaria 

Población en general 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Acción social, 
comunicación y personas 
mayores 
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ACCIÓN 4.5. Eliminación de barreras arquitectónicas 

Descripción  Se realizará un estudio de las posibles barreras arquitectónicas y puntos negros que existen 
en el municipio para su posterior eliminación. 

Población 
beneficiaria 

Población en general. Con especial atención hacia personas mayores y/o con limitaciones de 
movilidad. 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Oficina técnica  

ACCIÓN 4.7. Agilidad en gestiones municipales a familiares representantes de mayores 
dependientes 

Descripción  Se reducirán posibles trabas burocráticas a familiares representantes de personas mayores 
dependientes, como mínimo a nivel municipal. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor dependiente y sus familiares. 

Competencia Mancomunidad de Enkarterri y 
Ayuntamiento de Zalla 

Área municipal 
responsable 

Acción social y personas 
mayores 
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ÁREA DE INTERVENCIÓN 5: PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EMPLEO 

Objetivos Estratégicos:  Dar protagonismo a las personas mayores y valorar sus 
aportaciones para la mejora del municipio. Promover un arraigo del voluntariado y 
del asociacionismo en el municipio. 

ACCIÓN 5.1. Foro de mayores 

Descripción  Se fomentará la creación de un Foro de mayores, para facilitarles la participación en 
comisiones y foros municipales y mantenerles al tanto de las decisiones acordadas. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Personas mayores 

ACCIÓN 5.2. Asociaciones en colaboración 

Descripción  Se generarán encuentros de asociaciones de personas mayores con asociaciones de 
diferente índole (sociales, deportivas, culturales…) para organización de actividades del 
municipio, no solo en fiestas. 

Población 
beneficiaria 

Población en general. 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Cultura, deporte y personas 
mayores 

ACCIÓN 5.3. Catálogo de voluntariado 

Descripción  Se elaborará un catálogo de opciones de voluntariado para difundir entre personas mayores 
del municipio. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla y entidades del 
tercer sector 

Área municipal 
responsable 

Comunicación y personas 
mayores 

ACCIÓN 5.4. Personas mayores voluntarias 

Descripción  Se harán visibles las acciones de voluntariado y de asociacionismo que realizan las 
personas mayores del municipio, como forma de motivación, a través de los diferentes 
medios de comunicación local (redes sociales, revistas…) 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Comunicación y personas 
mayores 
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ÁREA DE INTERVENCIÓN 6: COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

Objetivo Estratégico:  Promover canales de comunicación amigables con las 
personas mayores, garantizando que estén bien informadas y asesoradas. 

ACCIÓN 6.1. Comunicación impresa para personas mayores 

Descripción  Comunicaciones municipales que sean de interés de las personas mayores se realizarán de 
manera impresa (carteles, folletos…), no solo digital, para asegurarse de que sean de fácil 
acceso para esta población. Por otro lado, se revisarán los tablones de anuncio municipales 
en los diferentes barrios del municipio, para valorar su idoneidad en cuanto a cantidad, 
accesibilidad… 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Comunicación y personas 
mayores 

ACCIÓN 6.2. Ruptura de brecha digital 

Descripción  Se trabajará para reducir la brecha digital en las personas mayores, ofreciéndoles formación 
que les capacite en el acceso a la información a través de las TICs. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Personas mayores 

ACCIÓN 6.3. Formación a profesionales en redacción para lectura fácil 

Descripción  Se dará formación a personal municipal en redacción de publicaciones para una lectura fácil 
y comprensible para personas mayores. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Comunicación y personas 
mayores 

ACCIÓN 6.4. Decálogo para una lectura fácil 

Descripción  Se generará un decálogo que recoja los criterios básicos para una redacción que haga 
accesible la información a las personas mayores a través de una lectura fácil y 
comprensible. Este decálogo se distribuirá entre las áreas municipales y asociaciones del 
municipio. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Comunicación y personas 
mayores 

ACCIÓN 6.5. Espacio “Nagusiak” en Revista ZallaInfo 

Descripción  Se dispondrá de un espacio de las Revista ZallaInfo dedicada especialmente a las personas 
mayores con un formato que les facilite la lectura y comprensión. Este espacio podrá ser un 
nº especial al año dedicado a la población mayor, un espacio en cada nº… 
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Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Comunicación 

ACCIÓN 6.6. Información y asesoramiento a personas mayores 

Descripción  Se definirá un lugar o persona de referencia para informar y asesorar a las personas 
mayores sobre diferentes cuestiones o gestiones que precisen. Bien para ayudarles in situ o 
para derivarles donde corresponda con la ayuda necesaria para esa derivación. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Personas mayores 
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ÁREA DE INTERVENCIÓN 7: SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

Objetivos Estratégicos:  Mantener informadas a las personas mayores de los 
servicios comunitarios y de salud a su disposición y facilitarles el acceso a los 
mismos. Ofrecer apoyo a personas cuidadoras. 

ACCIÓN 7.1. Atención amigable en servicios de salud 

Descripción  Se trasladará al organismo competente la necesidad de mejorar la atención de las personas 
mayores en los servicios de salud, haciéndola más amigable para este colectivo. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Osakidetza Área municipal 
responsable 

Salud 

ACCIÓN 7.2. Promoción del Centro EtxeTIC 

Descripción  Se dará a conocer a la población los servicios que ofrece el nuevo centro EtxeTIC en Zalla 
para personas dependientes y sus cuidadores/as, a través de los medios de comunicación, 
charlas informativas y jornada de puertas abiertas.  

Población 
beneficiaria 

Población dependiente y personas cuidadoras 

Competencia DFB, Mancomunidad de Enkarterri y 
Ayuntamiento de Zalla 

Área municipal 
responsable 

Acción social, comunicación y 
personas mayores 

ACCIÓN 7.3. Campaña informativa de servicios comunitarios y de salud 

Descripción  Se ofrecerá información sobre el servicio de ayuda a domicilio, de teleasistencia… a través 
de charlas en hogares de mayores y asociaciones de mujeres, y mediante publicaciones en 
los medios de comunicación locales… 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia DFB, Mancomunidad de Enkarterri y 
Ayuntamiento de Zalla 

Área municipal 
responsable 

Acción social, comunicación y 
personas mayores 

ACCIÓN 7.4. Apoyo a personas cuidadoras 

Descripción  Se ofrecerá una mayor atención a personas cuidadoras de personas mayores: se 
dinamizarán grupos de apoyo, se realizará formación, se ofrecerá servicio de apoyo para el 
respiro… 

Población 
beneficiaria 

Personas cuidadoras  

Competencia DFB, Mancomunidad de Enkarterri y 
Ayuntamiento de Zalla 

Área municipal 
responsable 

Acción social, salud y 
personas mayores 

ACCIÓN 7.5. Cumplimiento ordenanza municipal de protección y tenencia de animales 

Descripción  Se vigilará el cumplimiento de la ordenanza municipal de protección y tenencia de animales 
y se sancionará cuando no se respete. Por otro lado, se realizará un recordatorio periódico a 
través de medios de comunicación municipales de las normas a cumplir. 
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Población 
beneficiaria 

Población general 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Policía municipal, área de 
medio ambiente y 
comunicación 
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ÁREA DE INTERVENCIÓN 8: ESPACIOS AL AIRE LIBRE Y EDIFICIOS 

Objetivo Estratégico:  Mejorar la accesibilidad, comodidad y seguridad en las zonas 
al aire libre. Fomentar la actividad física entre las personas mayores del municipio. 
Disminuir la contaminación acústica del municipio. 

ACCIÓN 8.1. Zonas de paseo amigables 

Descripción  Se revisarán y mejorarán las zonas de paseo del municipio: se instalarán donde sea 
necesario más baños públicos, bancos, papeleras… y se realizarán poda de árboles. 

Población 
beneficiaria 

Población en general 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Oficina técnica 

ACCIÓN 8.2. Mejora de bidegorris 

Descripción  Se revisarán y mejorarán los bidegorris, para una mayor limpieza e iluminación. Y se 
realizará un estudio sobre la posibilidad conexión con bidegorris de municipios cercanos. 

Población 
beneficiaria 

Población en general 

Competencia DFB y Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Oficina técnica 

ACCIÓN 8.3. Mejora de parques biosaludables 

Descripción  Se revisarán y mejorarán los parques biosaludables: se ampliarán si es necesario, las 
máquinas de movilidad y se pondrán a punto las ya existentes. Por otro lado, se valorará la 
posibilidad de incorporar un nuevo parque en Mimetiz, cerca del hogar de mayores. 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Oficina técnica 

ACCIÓN 8.4. Servicio de orientación de actividad física para mayores 

Descripción  Se dispondrá de un servicio de orientación de actividad física para personas mayores, que 
acompañe y guíe en los parques biosaludables y desarrolle otras actividades formativas 
dirigidas a este colectivo (talleres de flexibilidad, de prevención de caídas…) 

Población 
beneficiaria 

Población mayor 

Competencia Salud Pública-Gobierno Vasco 
(Osakidetza), DFB y Ayuntamiento 
de Zalla  

Área municipal 
responsable 

Deportes y personas mayores 

ACCIÓN 8.5. Accesibilidad en aceras 

Descripción  Se ampliarán y arreglarán las aceras que no estén en condiciones adecuadas para el 
tránsito de personas en sillas de ruedas y peatones en general. 
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Población 
beneficiaria 

Población en general. Con especial atención hacia personas mayores y/o con limitaciones 
de movilidad. 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Oficina técnica 

ACCIÓN 8.6. Prevención de inundaciones 

Descripción  Se realizará un estudio para valorar posibles obras para evitar inundaciones. 

Población 
beneficiaria 

Población en general 

Competencia Agencia Vasca del Agua-URA y 
Ayuntamiento de Zalla 

Área municipal 
responsable 

Oficina técnica 

ACCIÓN 8.7. Medidas para reducir la contaminación acústica 

Descripción  Se definirán las medidas para disminuir el ruido en el municipio con su posterior puesta en 
práctica. 

Población 
beneficiaria 

Población en general 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Oficina técnica y área de medio 
ambiente 

ACCIÓN 8.8. Ampliación de zonas verdes y áreas recreativas 

Descripción  Se realizará un estudio para valorar la ampliación de nuevas zonas verdes y áreas 
recreativas. Ampliación posterior de estas áreas. 

Población 
beneficiaria 

Población en general 

Competencia Ayuntamiento de Zalla Área municipal 
responsable 

Oficina técnica 
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5. Seguimiento y mejora continua 

Se realizarán informes de seguimiento del progreso del Plan de Amigabilidad para identificar 
logros, desviaciones y ajustes sobre lo previsto. En junio de cada año se hará un primer 
informe de seguimiento y en diciembre, un informe que recoja una evaluación anual.  
 
Estas evaluaciones se harán siguiendo los indicadores establecidos en cada área y que 
quedan recogidas en las siguientes tablas. Se establecen indicadores por cada acción 
propuesta y un indicador general por área de intervención que haría referencia a la posibilidad 
de evaluar entre las personas mayores el Plan de manera genérica al finalizar su vigencia. 

 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: TRANSPORTE 

 Indicadores 

Acción 1.1 • Instalación de marquesinas y asientos en paradas de autobuses: sí/no 
• Ampliación de aceras en torno a marquesinas: si/no 

Acción 1.2 • Ampliación de vigilancia policial en seguridad vial: si/no 
• Realización de campaña de sensibilización: sí/no  

Acción 1.3 • Realización de estudio de alternativas a tráfico del casco urbano: sí/no 
• Nº medidas adoptadas para el desvío de tráfico del casco urbano 

Acción 1.4 • Traslado de la necesidad a organismo competente: si/no 
• Incorporación de atención personal en estaciones de tren: si/no 

Acción 1.5 • Traslado de la necesidad a organismo competente: si/no 
• Aumento de frecuencias de autobuses en horario nocturno y festivos: si/no 

% personas mayores que informan que tanto la accesibilidad y la seguridad en los 
transportes públicos como en la vía pública del municipio han mejorado. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: VIVIENDA 

 Indicadores 

Acción 2.1 • Elaboración de dossier informativo: si/no 
• Nº y tipo de soporte utilizado para la difusión (email, prensa local, charlas 

informativas…):  

Acción 2.2 • Elaboración de dossier informativo: si/no 
• Nº y tipo de soporte utilizado para la difusión (email, prensa local, charlas 

informativas…) 

Acción 2.3 • Creación del punto de información: si/no 
• Nº personas mayores atendidas (total y por género) 

Acción 2.4 • Puesta en marcha del centro Etxetic: si/no 
• Nº personas mayores atendidas de manera presencial (total y por género) 
• Nº personas mayores atendidas de manera telemática (total y por género) 

% personas mayores que informan que la posibilidad de envejecimiento en sus hogares ha 
mejorado. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: PARTICIPACIÓN Y TEJIDO SOCIAL 

 Indicadores 

Acción 3.1. • Existencia de registro de personas mayores que viven solas: si/no 
• Nº personas mayores que viven solas (total y por género) 

Acción 3.2. • Elaboración de protocolo para detectar situaciones de soledad: si/no 
• Difusión del protocolo entre diferentes colectivos de la comunidad: si/no 
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• Nº y tipología de agentes que colaboran. 

Acción 3.3. • Desarrollo de campaña de sensibilización: si/no 
• Realización de proyecto piloto en zona rural: si/no 
• Nº de comunidades vecinales/personas que colaboran. 

Acción 3.4. • Nº hogares y asociaciones de mayores que colaboran como antenas ante 
situaciones de soledad. 

• Nº personas mayores que viven en soledad y que se han integrado en 
actividades realizadas a través de hogares y asociaciones de mayores. 

Acción 3.5. • Nº personas voluntarias para acompañamiento y apoyo a personas 
mayores. 

Acción 3.6. • Nº actividades realizadas de manera anual para la promoción de un 
envejecimiento activo. 

Acción 3.7. • Nº actividades intergeneracionales realizadas de manera anual para la 
promoción de un envejecimiento activo. 

% personas mayores que informan de la existencia en el municipio de actividades y 
programas dirigidos a ellos y ellas. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: RESPETO E INCLUSIÓN 

 Indicadores 

Acción 4.1. • Desarrollo de campaña de sensibilización con proveedores de servicios 
(guía de comercio amigable): si/no 

Acción 4.2. • Elaboración de protocolo para una atención municipal amigable: si/no 

Acción 4.3. • Ampliación de los horarios de polideportivo para responder a las 
necesidades de las personas mayores: si/no 

Acción 4.4. • Desarrollo de campaña para el fomento del respeto entre generaciones: 
si/no 

• Nº y tipo de soporte utilizado para la difusión (email, prensa local, charlas 
informativas…) 

• Realización de proyecto formativo: si/no 
• Nº y colectivos participantes. 

Acción 4.5. • Realización de estudio de barreras arquitectónicas y puntos negros: si/no 
• Nº medidas adoptadas. 

Acción 4.6. • Identificar trabas burocráticas a nivel municipal existentes: si/no 
• Nº trabas burocráticas reducidas. 

% personas mayores que informan del aumento de sentimiento de respeto hacia ellos y 
ellas en su comunidad. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EMPLEO 

 Indicadores 

Acción 5.1. • Creación de foro de mayores: si/no. 
• Nº participaciones en comisiones y foros municipales. 

Acción 5.2. • Nº acciones realizadas de manera conjunta entre asociaciones de 
personas mayores y otras asociaciones del municipio. 

Acción 5.3. • Elaboración de catálogo de opciones de voluntariado: si/no. 
• Nº y tipo de soporte para la difusión (email, prensa local, charlas 

informativas…). 

Acción 5.4. • Nº y tipo de soporte para la difusión (redes sociales, prensa local, charlas 
informativas…). 
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% personas mayores que informan estar involucrados en diferentes asuntos de carácter 
local. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

 Indicadores 

Acción 6.1. • Nº de comunicaciones impresas dirigidas a personas mayores. 

Acción 6.2. • Realización de formación: si/no 
• Nº participantes (total y por sexo) 

Acción 6.3. • Realización de formación: si/no 
• Nº participantes 

Acción 6.4. • Elaboración de catálogo: si/no 
• Áreas municipales y asociaciones de mayores entre los que se distribuye. 

Acción 6.5. • Nº publicaciones anuales de espacio dirigido a mayores en revista 
ZallaInfo. 

Acción 6.6. • Creación del punto de información/ asesoramiento: si/no 
• Nº personas mayores atendidas (total y por género) 

% personas mayores que informan que cuentan con canales de comunicación que les 
garanticen estar informadas/asesoradas en temas y servicios de su interés. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: SERVICIOS SOCIALES Y SALUD 

 Indicadores 

Acción 7.1. • Traslado de la necesidad a organismo competente: si/no 

Acción 7.2. • Nº y tipo de acciones realizadas para la promoción del centro Etxetic. 

Acción 7.3. • Nº y tipo de acciones realizadas para difusión de servicios comunitarios y 
de salud. 

Acción 7.4. • Nº acciones de apoyo a personas cuidadoras. 

Acción 7.5. • Nº sanciones impuestas. 
• Realización de recordatorio de ordenanza: si/no 

% personas mayores que informan disponer o tener acceso a servicios de cuidados o de 
atención a sus necesidades personales de manera profesional en el hogar o en la 
comunidad. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: ESPACIOS AL AIRE LIBRE Y EDIFICIOS 

 Indicadores 

Acción 8.1. • Nº mejoras realizadas en zonas de paseo. 

Acción 8.2. • Nº mejoras realizadas en bidegorris. 
• Realización de estudio para conexión de bidegorris: si/no 

Acción 8.3. • Nº mejoras realizadas en parques biosaludables. 

Acción 8.4. • Puesta en marcha de servicio de orientación física: si/no 

Acción 8.5. • Nº mejoras de accesibilidad en aceras 

Acción 8.6. • Realización de estudio: si/no 

Acción 8.7. • Nº medidas adoptadas para reducir la contaminación acústica. 

Acción 8.8. • Realización de estudio: si/no 
• Nº medidas adoptadas para ampliación de zonas verdes y áreas 

recreativas. 

% personas mayores que informan que el municipio ha mejorado en relación a la 
accesibilidad, comodidad y seguridad en zonas al aire libre. 

 
 


